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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

ACUERDOS DEL 6 DE JUNIO DE 2016 

 

Todos ellos adoptados por unanimidad 

 

Aprobación del acta de la sesión anterior. Se aprueba, sin modificación y 
por unanimidad, el acta de la reunión anterior que tuvo lugar el 30 de mayo de 2016 
con carácter ordinario. 

Adjudicación del contrato de obras de reordenación de la Bajada de 
Polio entre la Calle General Dávila y la Avda. de los Castros a Siecsa, 
Construcción y Servicio, S.A. Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 
30 de diciembre de 2015, resultó aprobado el expediente para contratar las obras de 
reordenación de la Bajada de Polio entre la Calle General Dávila y la Avda. de los 
Castros, por un presupuesto de licitación de 1.156.961,95 €, IVA incluido, y un plazo 
de ejecución de 6 meses, mediante procedimiento abierto con varios criterios de 
valoración. El anuncio de este procedimiento ha sido publicado en el Boletín Oficial de 
Cantabria de fecha 29 de enero de 2016 y han sido presentadas las siguientes ofertas, 
según consta en el Acta de la Mesa de contratación en sesión de fecha  1 de marzo de 
2016: Norforest SL; Cosalpa Figueras SA; Oca Construcciones y Proyectos SA; Elecnor 
SA; Senor SA; Obrascon Huarte Lain SA; Asfin Cantabria SL; UTE Cannor Sl-Opsa; 
Ascan SA; Ute Dragados SA-Cuevas SL; Fernández Rosillo SL; Ute Iralia Global 
Servicices SL-Tecniobras Cantabria SL; Ferrovial Agroman SA; Teginser SL; Sardalla 
Española SA; Acisa; Copcisa SA; Copsesa; Excavaciones Palomera SL; Ute Sercon SL-
Tamisa SA; Siec SA; Ute Urvios-Proforma; Misturas SA. La Mesa de contratación, en 
acto público celebrado el día 6 de mayo de 2016, procedió a dar cuenta de la 
valoración de los criterios de adjudicación que no se aplican mediante fórmulas o cifras 
y a la apertura del Sobre 3 que contiene los criterios que se adjudican mediante 
fórmulas o cifras: 

Cuadro de valoración técnica: 

OFERTAS PRESENTADAS PROGRAMA 
24 PUNTOS 

MEMORIA 
21 PUNTOS 

IMPACTO URBANO 
4 PUNTOS 

TOTAL 

NORFOREST SL 14,50 16,00 2,00 32,50 
COSALPA FIGUERAS SA 13,00 8,50 1,50 23,00 
OCA SA 16,00 10,00 1,50 27,50 
ELECNOR SA 22,50 18,50 1,50 42,50 
SENOR SA 21,00 18,00 3,50 42,50 
OHL SA 21,00 18,50 3,50 43,00 
ASFIN CANTABRIA SL 16,00 13,50 2,00 31,50 
UTE CANNOR SL – OPSA 16,00 10,00 2,00 28,00 
ASCAN SA 21,50 17,50 2,00 41,00 
UTE DRAGADOS - CUEVAS 23,00 17,00 3,00 43,00 
FERNANDEZ ROSILLO SL 20,50 19,00 1,50 41,00 
UTE IRALIA–TECNIOBRAS  12,00 9,50 1,50 23,00 
FERROVIAL AGROMAN SA 21,00 18,00 3,00 42,00 
TEGINSER SL 22,50 17,50 3,00 43,00 
SARDALLA ESPAÑOLA SA 18,50 16,00 2,00 36,50 
ACISA 18,00 6,00 1,00 25,00 
COPCISA SA 19,00 15,00 2,00 36,00 
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COPSESA 22,00 18,50 3,50 44,00 
EXCAVA. PALOMERA SL 19,00 15,50 2,50 37,00 
UTE SERCON  – TAMISA  17,00 17,00 2,00 36,00 
SIEC SA 24,00 19,00 4,00 47,00 
UTE URVIOS  SL-PROFORMA 19,50 17,00 1,50 38,00 
MISTURAS SA 21,00 17,00 3,50 41,50 

Ofertas económicas: 
OFERTAS PRESENTADAS OFERTA ECONOMICA PLAZO GARANTIA 

NORFOREST SL 926.495,12 € 1+4=5 años 
COSALPA FIGUERAS SA 844.000,00 € 1+4=5 años 
OCA SA 798.303,74 € 1+4=5 años 
ELECNOR SA 773.658,39 € 1+4=5 años 
SENOR SA 692.287,86 € 1+4=5 años 
OHL SA 784.072,74 € 1+4=5 años 
ASFIN CANTABRIA SL 716.043,74 € 1+4=5 años 
UTE CANNOR SL – OPSA 669.302,49 € 1+4=5 años 
ASCAN SA 768.222,73 € 1+4=5 años 
UTE DRAGADOS - CUEVAS 709.665,00 € 1+4=5 años 
FERNANDEZ ROSILLO SL 752.257,00 € 1+4=5 años 
UTE IRALIA–TECNIOBRAS  849.876,17 € 1+4=5 años 
FERROVIAL AGROMAN SA 817.803,91 € 1+4=5 años 
TEGINSER SL 762.322,02 € 1+4=5 años 
SARDALLA ESPAÑOLA SA 818.550,58 € 1+4=5 años 
ACISA 919.176,05 € 1+4=5 años 
COPCISA SA 918.049,31 € 1+2=3 años 
COPSESA 699.961,01 € 1+4=5 años 
EXCAVA. PALOMERA SL 775.000,00 € 1+4=5 años 
UTE SERCON  – TAMISA  683.650,00 € 1+4=5 años 
SIEC SA 694.177,00 € 1+4=5 años 
URVIOS  SL 714.626,00 € 1+4=5 años 
MISTURAS SA 723.795,38 € 1+4=5 años 

Sumada la puntuación total de la valoración de las ofertas presentadas de conformidad 
con los criterios de adjudicación establecidos, resulta la siguiente puntuación por orden 
decreciente: 

OFERTAS PRESENTADAS PUNTUACION 
SOBRE 2 

PUNTUACION 
SOBRE 3 

TOTAL 

SIEC 47,00 48,63 95,63 
COPSESA 44,00 48,08 92,08 
SENOR 42,50 48,81 91,31 
UTE DRAGADOS-CUEVAS 43,00 47,16 90,16 
MISTURAS 41,50 45,82 87,32 
UTE SERCON-TAMISA 36,00 49,63 85,63 
TEGINSER 43,00 42,15 85,15 
URVIOS 38,00 46,69 84,69 
FERNANDEZ ROSILLO 41,00 43,11 84,11 
ELECNOR 42,50 41,07 83,57 
OHL 43,00 40,17 83,17 
ASCAN 41,00 41,59 82,59 
FERROVIAL 42,00 37,26 79,26 
UTE CANNOR-OPSA 28,00 51,00 79,00 
ASFIN 31,50 46,55 78,05 



 
       Secretaría General 
 
 

PALOMERA 37,00 40,95 77,95 
SARDALLA 36,50 37,19 73,69 
OCA 27,50 38,94 66,44 
COPCISA 36,00 24,61 60,61 
NORFOREST 32,50 27,88 60,38 
COSALPA FIGUERAS 23,00 35,00 58,00 
UTE IRALIA-TECNIOBRAS 23,00 34,49 57,49 
ACISA 25,00 28,51 53,51 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 151.2 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, la empresa mejor valorada ha procedido a la acreditación 
de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, de no 
tener deudas con la Recaudación Municipal, depositada la garantía definitiva y demás 
documentación acreditativa de su capacidad y solvencia, en consecuencia, la Concejal 
de Economía, Hacienda, Contratación, Patrimonio y Transparencia propone a la Junta 
de Gobierno Local la adopción de los siguientes ACUERDOS: PRIMERO.- Aprobar la 
adjudicación del contrato de obras de reordenación de la Bajada de Polio entre la Calle 
General Dávila y la Avda. de los Castros a la empresa Siecsa Construcción y Servicios, 
S.A., por importe de 694.177,00 € (573.700,00 € más 120.477,00 € de IVA 21%), con 
un plazo de ejecución de 6 meses y un plazo de garantía de 5  años, por resultar la 
oferta mejor puntuada. SEGUNDO.- Autorizar y disponer la empresa Siecsa 
Construcción y Servicios, S.A., el gasto por importe de 694.177,00 € (573.700,00 € 
más 120.477,00 € de IVA 21 %) con cargo a la partida 01009.1530.610.22, referencia 
22016/8732, del Presupuesto General vigente. TERCERO.- Ordenar la publicación de 
este Acuerdo en el Perfil del Contratante de la Página Web del Ayuntamiento y su 
notificación a los licitadores”. 

Adjudicación del contrato de obras de mejora de la movilidad en las 
Calles Francisco de Quevedo y Vista Alegre a Constructora Obras Públicas 
San Emeterio, S.A. Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de 
diciembre de 2015, resultó aprobado el expediente para contratar las obras de mejora 
de la movilidad en las Calles Francisco de Quevedo y Vista Alegre, por un presupuesto 
de licitación de 3.792.175,67 €, IVA incluido, y un plazo de ejecución de 10 meses, 
mediante procedimiento abierto con varios criterios de valoración. El anuncio de este 
procedimiento ha sido publicado en el Boletín Oficial de Cantabria de fecha 1 de 
febrero de 2016 y han sido presentadas las siguientes ofertas, según consta en el Acta 
de la Mesa de contratación en sesión de fecha 1 de marzo de 2016: UTE Dragados SA-
Cuevas SL; Senor SA; Corsan-Corviam SA; UTE Sercon SL-Tamisa SA; Ferrovial 
Agroman SA; Copsesa SA; Siec SA; Ascan SA; Vias y Construcciones SA; Arian SA y 
UTE Misturas SA-Extraco. La Mesa de contratación, en acto público celebrado el 12 de 
abril de 2016, procedió a dar cuenta de la valoración de los criterios de adjudicación 
que no se aplican mediante fórmulas o cifras y a la apertura del sobre 3 que contiene 
los criterios que se adjudican mediante fórmulas o cifras: 

Cuadro de valoración técnica: 

OFERTAS PRESENTADAS PROGRAMA 
(máx. 24 ptos.) 

MEMORIA 
(máx. 21 ptos.) 

IMPACTO 
URBANISTICO 
(máx. 4 ptos.) 

TOTAL  
(máx. 49 ptos.) 

UTE DRAGADOS SA–CUEVAS SL 10 10 10 4 34 
SENOR SA 4 10 1 4 19 
CORSAN-CORVIAM SA 7 10 2 4 23 
UTE SERCON SL- TAMISA SA 6 10 11 4 31 
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FERROVIAL AGROMAN SA 4 10 3 4 21 
COPSESA SA 10 10 20 4 44 
SIEC SA 10 10 20 4 44 
ASCAN SA 10 10 12 4 36 
VIAS Y CONSTRUCCIONES SA 8 7 3 4 22 
 ARIAN SA 10 7 3 4 24 
 UTE MISTURAS-EXTRACO 10 10 2 3 25 

Ofertas económicas: 

OFERTAS PRESENTADAS OFERTA ECONOMICA PLAZO GARANTIA 
UTE DRAGADOS SA – CUEVAS SL 2.126.454,00 € 1+4 
SENOR SA 2.358.354,05 € 1+4 
CORSAN-CORVIAM SA 2.374.281,20 € 1+4 
UTE SERCON SL- TAMISA SA 2.175.580,00 € 1+4 
FERROVIAL AGROMAN SA 2.116.834,50 € 1+4 
COPSESA SA 2.011.369,00 € 1+4 
SIEC SA 2.220.834,00 € 1+4 
ASCAN SA 2.267.721,05 € 1+4 
VIAS Y CONSTRUCCIONES SA 2.138.028,64 € 1+4 
 ARIAN SA 2.420.000,00 € 1+4 
 UTE MISTURAS-EXTRACO 2.385.277,84 € 1+4 

Sumada la puntuación total de la valoración de las ofertas presentadas de conformidad 
con los criterios de adjudicación establecidos, resulta la siguiente puntuación por orden 
decreciente: 

OFERTAS PRESENTADAS 
PUNTUACION SOBRE 2 

(49 PTOS) 
PUNTUACION SOBRE 3 

(51 PTOS) 
TOTAL 

COPSESA SA 44 51,00 95,00 
SIEC SA 44 41,67 85,67 
UTE DRAGADOS SA – CUEVAS SL 34 45,87 79,87 
ASCAN SA 36 40,32 76,32 
UTE SERCON SL- TAMISA SA 31 43,69 74,69 
VIAS Y CONSTRUCCIONES SA 22 45,36 67,36 
FERROVIAL AGROMAN SA 21 46,30 67,30 
 UTE MISTURAS SA-EXTRACO 25 37,83 62,83 
 ARIAN SA 24 37,10 61,10 
CORSAN-CORVIAM SA 23 38,07 61,07 
SENOR SA 19 38,40 57,40 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 151.2 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, la empresa mejor valorada ha procedido a la acreditación 
de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, de no 
tener deudas con la Recaudación Municipal, depositada la garantía definitiva y demás 
documentación acreditativa de su capacidad y solvencia, en consecuencia, la Concejal 
de Economía, Hacienda, Contratación, Patrimonio y Transparencia propone a la Junta 
de Gobierno Local la adopción de los siguientes ACUERDOS: PRIMERO.- Aprobar la 
adjudicación del contrato de obras de mejora de la movilidad en las Calles Francisco de 
Quevedo y Vista Alegre a la empresa Constructora Obras Publicas San Emeterio, S.A., 
por importe de 2.011.369,00 € (1.662.288,43 € más 349.080,57 € de IVA 21 %), con 
un plazo de ejecución de 10 meses y un plazo de garantía de 5 años, por resultar la 
oferta mejor puntuada. SEGUNDO.- Autorizar y disponer el gasto por importe de 
2.011.369,00 € (1.662.288,43 € más 349.080,57 € de IVA 21%) a favor de COPSESA 
con cargo a la partida 01009.4420.62201, referencia 22016/8274, del Presupuesto 
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General vigente. TERCERO.- Ordenar la publicación de este Acuerdo en el Perfil del 
Contratante de la Página Web del Ayuntamiento y su  notificación a los licitadores. 

Nombramiento del responsable del contrato del Servicio de búsqueda, 
recogida y albergue de animales vagabundos. Como consecuencia de haber 
quedado vacante la Jefatura del Servicio de Salud, que tiene encomendada, entre otras 
funciones, la de ser Responsable del Contrato del servicio de búsqueda, recogida y 
albergue de animales vagabundos, a propuesta de la Concejal Delegada de Familia, 
Salud y Servicios Sociales, la Concejal de Economía, Hacienda, Contratación, 
Patrimonio y Transparencia propone a la Junta de Gobierno Local adopte el siguiente 
ACUERDO: Nombrar responsable del contrato del Servicio de búsqueda, recogida y 
albergue de animales vagabundo, a la Técnico del Servicio de Salud Dña. Carmen 
Rodríguez Fernández, con motivo del cambio en la Jefatura del Servicio de Salud, con 
las funciones encomendadas en la cláusula nº 13 del pliego de condiciones. 

Nombramiento del responsable del contrato del Servicio de 
desinfección y desinsectación de todas las áreas abiertas. Como consecuencia 
de haber quedado vacante la Jefatura del Servicio de Salud, que tiene encomendada, 
entre otras funciones, la de ser Responsable del Contrato del Servicio de desinfección y 
desinsectación de todas las áreas abiertas del término municipal de Santander y de los 
edificios públicos municipales, a propuesta de la Concejal Delegada de Familia, Salud y 
Servicios Sociales, la Concejal de Economía, Hacienda, Contratación, Patrimonio y 
Transparencia propone a la Junta de Gobierno Local adopte el siguiente ACUERDO: 
Nombrar responsable del contrato del Servicio de desinfección y desinsectación de 
todas las áreas abiertas del término municipal de Santander y de los edificios públicos 
municipales, a la Técnico del Servicio de Salud Dña. Carmen Rodríguez Fernández, con 
motivo del cambio en la Jefatura del Servicio de Salud, con las funciones 
encomendadas en la cláusula nº 13 del pliego de condiciones. 

Modificación del contrato de suministro y actualización de Licencias 
Microsoft suscrito con Seidor, S.A. A propuesta de la Dirección General de 
Innovación que solicita la ampliación del contrato que se describe en el acuerdo. De 
conformidad con las atribuciones que a la Junta de Gobierno Local concede la 
disposición adicional segunda del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público. Vistos los informes que obran en el expediente la Concejalía de Economía 
Hacienda, Contratación Patrimonio y Transparencia propone a la Junta de Gobierno 
Local, la adopción del siguiente ACUERDO: PRIMERO.- Modificar el contrato de 
suministro y actualización de Licencias Microsoft, suscrito con la mercantil Seidor, S.A., 
mediante la adquisición de 125 licencias del paquete ofimático Microsoft Office 
Profesional Plus. El presupuesto de la ampliación se fija en la cantidad de 28.220,50 € 
más IVA, en total 34.146,81€ que incrementa el precio inicial del contrato. Se concreta 
en la adquisición de 25 licencias Microsoft Office Profesional Plus y la actualización de 
100 licencias Microsoft Office Estándar a Microsoft Office Profesional Plus. SEGUNDO.- 
Reajustar la garantía definitiva mediante la prestación de nueva fianza por importe del 
5 % del presupuesto de la ampliación contractual, esto es, 1.411,02€. TERCERO.- 
Autorizar y disponer el gasto por importe de 34.146,81 € consignación suficiente para 
la ampliación del contrato con cargo a la partida presupuestaria del presupuesto 
vigente 01023.9260.21600 referencia 220160001240. 
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Aprobación del expediente para adjudicar la licencia de ocupación 
especial del dominio público para un mercado marinero con motivo de los 
Baños de Ola, mediante procedimiento abierto con varios criterios de 
adjudicación. A la vista de la petición formulada por la Concejalía de Turismo para 
que se incoe expediente para adjudicar la licencia para ocupación especial del dominio 
público con objeto de organizar un mercado marinero con motivo de la celebración de 
Baños de Ola, y del borrador de pliego de prescripciones técnicas que ha remitido. 
Vistos los pliegos de condiciones particulares y de prescripciones técnicas redactados 
para regular el concurso y el otorgamiento de la licencia, los informes y el resto de 
documentos que obran en el expediente. Vistos los demás trámites y actuaciones del 
expediente, la Concejal Delegada de Patrimonio que suscribe, previo informe de la 
Intervención municipal, propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente 
ACUERDO: PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento 
abierto, con varios criterios de adjudicación, para la adjudicación de la licencia para 
ocupación especial del dominio público con objeto de organizar un mercado marinero 
con motivo de la celebración de Baños de Ola. SEGUNDO.- Aprobar los pliegos de 
condiciones administrativas particulares y de prescripciones técnicas que regularán el 
procedimiento para adjudicar la licencia. TERCERO.- Publicar anuncio en Boletín Oficial 
de Cantabria para que puedan presentarse ofertas por los licitadores por plazo de 15 
días hábiles, así como en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento y el Perfil del 
Contratante. 

Autorización al Grupo Empresarial Sadisa, S.L., para que constituya 
garantía sobre los derechos concesionales por la gestión del aparcamiento 
subterráneo del Distribuidor de La Marga-La Albericia. Visto el escrito 
presentado por D. Santiago Díaz Díaz, en representación de Grupo Empresarial Sadisa, 
S.L., adjudicataria de la concesión del contrato de gestión del Servicio Público del 
aparcamiento subterráneo para vehículos automóviles ligeros sobre el falso túnel del 
distribuidor de La Marga - La Albericia, que incluye la ejecución de las obras de 
construcción del aparcamiento (instalaciones y acabados) y del parque público sobre el 
mismo, así como la explotación del servicio, solicitando autorización municipal para la 
constitución de prenda sin desplazamiento sobre los derechos concesionales que 
ostentan. Dado que el artículo 128.1.4ª del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales lo permite siempre que exista autorización expresa de la 
Corporación. Vistos los informes que obran en el expediente, la Concejal Delegada de 
Patrimonio que suscribe, en virtud de lo dispuesto por el artículo 127.1.f) de la Ley 
57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local, 
propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente ACUERDO: Autorizar a 
Grupo Empresarial Sadisa, S.L., a constituir prenda sin desplazamiento sobre los 
derechos concesionales que tienen adjudicados en la concesión citada, por un importe 
máximo de 850.000 € y con vencimiento hasta el 11 de abril de 2017, debiendo 
formalizarse la garantía en Escritura Pública, una copia de la cual se remitirá al 
Ayuntamiento (Servicio de Patrimonio) para su verificación.  

Modificación del compromiso de cofinanciación de la fase I de 
regeneración del AIU-01 y de la fase II del AIU-02. Por acuerdo de la Junta de 
Gobierno Local de 13 de octubre de 2.015 se resolvió: PRIMERO.- Delimitar, en los 
términos exigidos por el artículo 55.a) del Decreto de Cantabria 73/2014, de 20 de 
noviembre, un Área de Regeneración y Renovación Urbana, en el espacio definido por  
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los Ámbitos de Intervención Unitaria AIU-01 y AIU-02 del Plan Especial de Protección y 
Reforma Interior del Cabildo de Arriba, y que se refleja gráficamente en el Plano D-1 
del documento de solicitud de delimitación. SEGUNDO.- Declarar la necesidad de la 
actuación integrada, derivada de la degradación y obsolescencia del ámbito, puesta de 
manifiesto en la memoria, objetivos y determinaciones del PEPRI del Cabildo de Arriba. 
TERCERO.- Establecer el compromiso de cofinanciación municipal de la actuación, en 
una cuantía mínima de 504.000 €, en los términos establecidos por artículo 55.e) del 
Decreto de Cantabria 73/2014, de 20 de noviembre. Por Vía Futura Gestión 
Inmobiliaria, S.L., se solicita modificación del Acuerdo de 13 de octubre 2.015, al 
haberse alterado en la Memoria- Programa presentada a la Dirección General de 
Vivienda y Arquitectura del Gobierno de Cantabria la previsión de ejecución de 
viviendas en el Área, que pasa a 40 viviendas en el ámbito AIU-01 en vez de las 35 
previstas inicialmente, con lo que el número de viviendas a ejecutar en el ARRU 
delimitado se elevaría de 84 a 89 en la totalidad del área. Visto los informes emitidos al 
respecto por los Servicios de Urbanismo y Jurídico de Fomento y Urbanismo. 
ACUERDO: Aprobar la propuesta de modificación formulada y, en consecuencia, 
modificar el compromiso municipal de cofinanciación del programa de subvenciones 
hasta un importe mínimo de 534.000 € (240.000 € para la fase I de la actuación de 
regeneración correspondiente al AIU- 01, y 294.000 € para la fase II correspondiente 
al AIU-02). 

Aprobación del Convenio de colaboración con la Universidad Europea 
del Atlántico para la mejora de la empleabilidad de los universitarios. El 
Ayuntamiento de Santander viene potenciando y fomentando colaboraciones con el 
mundo universitario con el objeto de mejorar la empleabilidad de los universitarios que 
tengan su domicilio en la ciudad de Santander. A tales efectos, la Universidad Europea 
del Atlántico y el Ayuntamiento de Santander mediante su Agencia de Desarrollo se 
comprometen a facilitar la gestión y tramitación de prácticas en las dependencias 
municipales con jóvenes universitarios de dicha Universidad empadronados en el 
municipio. Por todo ello, la Concejala Delegada de Empleo y Desarrollo Empresarial, 
propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente ACUERDO: PRIMERO.- 
Aprobar Convenio de colaboración entre la Universidad Europea del Atlántico y 
Ayuntamiento de Santander en materia de mejora de la empleabilidad de los 
Universitarios. SEGUNDO.- Facultar a la Concejala Delegada de Empleo y Desarrollo 
Empresarial para la firma de cada Anexo que se complementa para cada práctica 
académica externa, con arreglo a las cláusulas que se establecen en el nuevo 
Convenio. 

Designación de los Vocales para el Consejo de Gobierno del Consorcio 
del Museo de Prehistoria, Historia y Arte Contemporáneo. Vistos los trámites y 
diligencias de este expediente, y en uso de las facultades conferidas por la legislación 
actual, este Concejal Delegado eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente 
propuesta de ACUERDO: Designar a D. César Díaz Maza y a D. Salvador Carretero 
Rebés como vocales del Consejo de Gobierno del Consorcio para el Museo de 
Prehistoria, Historia y Arte Contemporáneo en representación del Ayuntamiento de 
Santander, conforme a lo previsto en el artículo 10.1 de sus Estatutos. 

Aprobación de la colaboración en el “Concierto de Raphael”, 
organizado por Música, Arte y Sueños, S.L., para el 27 de julio de 2016 en el 
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Palacio de Deportes. Se ha recibido en esta Concejalía, propuesta formulada por D. 
Andrés Sanchis Nebot, en representación de la empresa Música, Arte y Sueños, S.L., 
solicitando la colaboración del Ayuntamiento para realizar el espectáculo de “Concierto 
de Raphael” en el Palacio de Deportes del Ayuntamiento de Santander. Una vez 
estudiada la misma y debido a que la finalidad del uso, así como las fechas y el horario 
propuestos son compatibles con la programación del Palacio de Deportes, entendiendo 
que es el lugar adecuado para el desarrollo del citado evento y, resultando que el uso 
puede calificarse como uso común especial normal y por tanto sujeto a licencia o 
autorización, el Concejal Delegado propone a la Junta de Gobierno Local la adopción 
de los siguientes ACUERDOS: PRIMERO.- Colaborar en los eventos denominados 
“Concierto de Raphael”, en el marco de la planificación de eventos que el 
Ayuntamiento de Santander realiza con el objetivo de promocionar y fomentar 
actividades que por su trascendencia lúdica o social tienen interés relevante para la 
Ciudad. SEGUNDO.- Autorizar a D. Andrés Sanchis Nebot en representación de la 
empresa Música, Arte y Sueños, S.L., organizador del evento, el uso del Palacio de 
Deportes sito en el Sardinero durante los días 26 al 28 de julio de 2016. TERCERO.- Al 
objeto de adecuar los eventos a las actividades programadas en el Palacio de 
Deportes, la entidad organizadora se compromete a ejecutar los trabajos de montaje y 
desmontaje con estricta sujeción a las siguientes fechas y horarios: montaje, 26 de 
julio de 2016; espectáculo, 27 de julio de 2016; desmontaje, 28 de julio de 2016. 
CUARTO.- El evento se ajustará a las siguientes prescripciones: a) El Ayuntamiento de 
Santander, como patrocinador de evento, cede el uso de la instalación sin coste, 
eximiendo a la organización del pago del precio público correspondiente, en base a los 
artículos 7 y 11 de la Ordenanza de Precios Públicos por prestación de servicios y 
utilización de instalaciones a excepción de la cantidad de 1,750 € en concepto de cuota 
de mantenimiento. El ingreso deberá hacerse efectivo en la cuenta del Instituto 
Municipal de Deportes debiendo presentar copia del documento bancario en las 
oficinas de administración del propio Instituto municipal de Deportes, al menos 10 días 
antes del comienzo de la actividad. b) El Ayuntamiento de Santander cede el uso de la 
instalación, siendo responsable la entidad organizadora de la contratación de todo el 
personal que el evento organizado requiera, incluyendo los servicios de seguridad, 
control de accesos, venta de entradas y asistencia sanitaria. Se deberá cumplir con los 
requisitos exigidos por la legislación laboral vigente, así como respetar el plan de 
emergencia del propio edificio. c) El Ayuntamiento de Santander se compromete a 
poner a disposición de la entidad organizadora los medios técnicos propios del Palacio 
de Deportes que puedan ser necesarios para llevar a buen término la actividad. d) La 
entidad organizadora deberá proteger en todo momento el suelo del espacio, 
colocando para ello una protección cuyo montaje correrá por su cuenta. e) La entidad 
organizadora deberá designar una persona como responsable de la actividad y ponerlo 
en conocimiento del Ayuntamiento. f) La entidad organizadora se compromete a 
asumir el coste originado por la asistencia técnica, con motivo del uso del sistema de 
megafonía del Palacio de Deportes. g) La entidad organizadora se compromete a 
mantener y garantizar el buen uso de la instalación, mobiliario, equipos y materiales 
que se utilicen, siguiendo las indicaciones del personal del Palacio de Deportes, así 
como su limpieza posterior al evento. Si se produjesen desperfectos se hará 
responsable de su reparación o de la reposición del material original. h) No se permite 
utilizar el espacio asignado para fines diferentes a los establecidos en esta autorización 
ni por otras personas o colectivos distintos a los que han sido autorizados. i) El 
material no podrá permanecer en depósito en el Palacio fuera de los días de montaje, 
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exposición y retirada del material. En todo caso, el depósito será en precario no 
haciéndose el Ayuntamiento responsable de pérdida, robo, hurto, uso indebido o 
deterioro de los  mismos. j) El traslado del montaje corre a cargo de la entidad 
organizadora. No obstante, el Ayuntamiento deberá dar el visto bueno en relación a la 
colocación y material empleado. k) La entidad organizadora debe presentar un Plan de 
Autoprotección, con la descripción en materia de seguridad del evento a realizar, con 
una antelación de 15 días a fin de ser revisado por el Servicio de Protección Civil 
Municipal o aceptación del implantado en el propio edificio, de acuerdo a los supuestos 
de tipos de actividades permitidas y aforos máximos. l) La entidad organizadora 
presentará en el Ayuntamiento, en tiempo suficiente para poder ser revisado por los 
Servicios correspondientes, certificado de instalaciones de montaje de todo tipo, por 
técnico competente. m) La entidad organizadora se obliga, bajo su exclusiva 
responsabilidad, al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia tributaria, 
relaciones laborales, Seguridad Social, Seguridad y Salud en el trabajo y cualesquiera 
otras de carácter general, conforme lo previsto por la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
de Prevención de Riesgos Laborales, el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el 
que se regula el Reglamento de Servicios de Prevención, el Real Decreto 171/2004 por 
el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales en 
materia de coordinación de actividades empresariales, así como disposiciones 
concordantes. Asimismo, deberá presentar a la Dirección del Instituto Municipal de 
Deportes, la evaluación de riesgos y demás documentación exigida por el artículo 10 
del Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, conforme al Anexo nº I. n) La entidad 
organizadora se encargará de la coordinación y gestión de la campaña de promoción el 
evento, incluyendo en toda publicidad o documentos referentes a este evento el 
logotipo del Ayuntamiento, debiendo presentar el borrador de la publicidad en el 
departamento del Ayuntamiento de Santander que corresponda, con el fin de revisarlo 
y dar el visto bueno. o) El Ayuntamiento de Santander informa a la entidad 
organizadora que conforme a la Ley 42/2010, de 30 de diciembre, por la que se 
modifica la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al 
tabaquismo y reguladora de la venta, el suministro y el consumo y la publicidad de los 
productos del tabaco, está prohibido fumar en instalaciones deportivas y lugares donde 
se desarrollen espectáculos públicos, siempre que no sea al aire libre. La entidad 
organizadora será responsable del cumplimiento de dicha Ley, adoptando las medidas 
que a tal efecto sean necesarias durante el desarrollo de la actividad en el espacio 
cedido. QUINTO.- Deberán obtenerse por la entidad organizadora cuantas licencias y 
autorizaciones sean preceptivas para el desarrollo de la actividad. SEXTO.- El Instituto 
Municipal de Deportes, a los efectos de comprobación, verificación y control, podrá 
requerir a la entidad organizadora que acredite, en cualquier momento y con la 
documentación precisa, el cumplimiento de sus obligaciones en materia tributaria, 
relaciones laborales, Seguridad Social y Seguridad y Salud en el trabajo. En el caso de 
no presentar la documentación exigida en tiempo y forma, procederá a anularse la 
autorización concedida para el uso y cesión del Palacio de Deportes de Santander. 
SÉPTIMO.- La autorización se concede sin perjuicio de poder ser suspendida 
temporalmente o proceder a una variación del horario o del espacio por otros Servicios 
Municipales. La suspensión o modificación se notificará con una semana de antelación. 
Procederá la revocación por incumplimiento de las condiciones establecidas o si se 
pusiera de manifiesto que la actividad comporta riesgos o molestias no notificadas 
previamente. OCTAVO.- El Ayuntamiento de Santander no será responsable frente a 
Música, Arte y Sueños, S.L., por incumplimiento, si el evento no llegara a celebrarse en 
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día acordado por causa de incendios, inundaciones o cualquier otra catástrofe, 
huelgas, embargos, órdenes o actos de las autoridades civiles o militares, inclemencias 
meteorológicas o cualquier otra causa semejante o distinta fuera de su control. 
NOVENO.- El Ayuntamiento de Santander se limita a autorizar el uso del espacio en el 
Palacio de Deportes y no se hace responsable, ni directa ni subsidiariamente, de los 
daños tanto materiales como personales o morales que, por acción u omisión de 
cualquier clase, puedan ser consecuencia del desarrollo de la actividad en el espacio 
cedido. En todo caso Música, Arte y Sueños, S.L., mantendrá indemne al Ayuntamiento 
procurando de su cuenta y riesgo la cobertura de responsabilidad civil frente a terceros 
con motivo de la organización del evento. La entidad organizadora suscribirá, 
obligatoriamente, un Seguro de Responsabilidad Civil y Seguro de Accidentes, de los 
cuales entregará copia, con al menos 48 horas de antelación a la celebración del 
evento, en el Instituto Municipal de Deportes. 

Aprobación de la solicitud de subvención al Gobierno de Cantabria 
para obras de reforma y mantenimiento del Centro Cívico Eulalio Ferrer.- De 
conformidad con la Orden OBR/3/2016, de 18 de mayo, por la que se convocan las 
subvenciones por la Comunidad Autónoma de Cantabria, para financiar inversiones de 
competencia municipal en edificios de titularidad pública, la Concejala delegada de 
Servicios Generales, Barrios, Dinamización Social, y Participación Ciudadana propone a 
la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente ACUERDO: Solicitar a la Consejería 
de Obras Públicas y Vivienda de la Comunidad Autónoma de Cantabria la subvención 
destinada a financiar inversiones en edificios de titularidad pública municipal por 
importe de 59.840,62 € para las obras de reforma y mantenimiento en el Centro Cívico 
Eulalio Ferrer de titularidad municipal, sito en la Calle Castilla s/n, La Marga, 
Santander. 

Aprobación de la solicitud de subvención al Gobierno de Cantabria 
para la Fiesta de Interés Turístico Regional “Baños de Ola”. La Concejala de 
Turismo y Relaciones Institucionales  del  Ayuntamiento de Santander propone a la 
Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Santander la adopción del siguiente 
ACUERDO: Aprobar la solicitud de subvención a la Consejería de Innovación, Industria, 
Turismo y Comercio del Gobierno de Cantabria (Orden INN/12/2016, de 29 de abril) 
por importe de 18.000 € para la Fiesta de Interés Turístico Regional “Baños de Ola”. 

Aprobación del Convenio de colaboración con el Colegio de Ingenieros 
Técnicos de Obras Públicas e Ingenieros Civiles zona Cantabria, organizador 
de la Asamblea General, para concesión de tarjetas de transporte. Ala vista de 
los informes del Servicio Municipal de Transportes Urbanos y de la Intervención 
municipal, en relación con la propuesta de Convenio de Colaboración entre el 
Ayuntamiento de Santander (Servicio Municipal de Transportes Urbanos) y el Colegio 
de Ingenieros Técnicos de Obras Públicas e Ingenieros Civiles zona de Cantabria, 
organizador de la “Asamblea General del Citopic” que se celebrará en nuestra ciudad el 
10 de junio de 2016 y el 11 de junio de 2016 con una asistencia aproximada de 200  
congresistas. Considerando que ante congresos de esta categoría, el Ayuntamiento 
quiere velar por su mejor desarrollo intentando, en lo posible, que la movilidad de los 
participantes se efectúe en transporte público de manera que la fluidez del tráfico 
general no se vea afectada. Esta Concejalía propone a la Junta de Gobierno Local la 
aprobación del siguiente ACUERDO: Aprobar la suscripción del Convenio de 
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colaboración entre el Ayuntamiento de Santander (Servicio Municipal de Transportes 
Urbanos) y la entidad Colegio de Ingenieros Técnicos de Obras Públicas e Ingenieros 
Civiles zona de Cantabria, organizadora del “Asamblea General del Citopic” que se 
celebrará en nuestra ciudad el 10 y el 11 de junio de 2016, en virtud del cual el 
Ayuntamiento de Santander a través del Servicio Municipal de Transportes Urbanos 
entregará a la citada empresa 50 tarjetas de transporte válidas para viajar en los 
autobuses del TUS entre las 0:00 horas y las 23:59 horas del día 11 de junio de 2016. 


